
\. 

I 
~ 

Sesion 38. a ordinaria en 16 de agosto de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHAI{ME 

Sumario 
Se trata del proyecto sobre prórroga de plazo 

sobre reclamos de avalúos i se acuerda no 
insistir en la. supresion del artículo 2.0-Se 
acuerda enviar a Comision el proyecto so
bre autorizacion a las municipalidades para 
que puedan ceder al Fisco t~rrenos para 
escuelas.-EI señor Alessandn don Arturo 
se refiere a ciertas incorreeciones adminis
trativas cometidas con propósitos electora
les.- El señor Yáñez hace observaciones 
análogas.-Se acuerda celebrar sesion se
creta, de seis a seis i media del dia de hoi, 
para tratar del proyecto sobre creacion de 
nuevas legaciones.-Se nombra al señor 
Url'ejola como miemblO de la Comision 
Mista de Presupuestos, en reemplazo del 
señor Montenegro.-Continúa la discus~on 
del proyecto sobre primas a lB: navo,gaelOn 
i despues de algllDas observaClo~ps ~e los 
señores Claro Solar, Walker Martlllez 1 Mac 
Iver Queda para la sesion próxima la vota
cion del artículo 14.-8e di<;¡cute el articulo 
15 que queda para Sflr votado en la sesion 
próxima.-8e aprueba el artículo 16.-88 
constituye la Sala en sesíon secret~.-Se 
levanta la sesion. 

Asistencia, 

Asistieron los seflores: 
Aldunate S. Cárlos Gatica Abráham 
Alessandri Arturo Lazcano Fernando 
Barros E. Alfredo Mac Ivor Enrique 
Besa Artul'O Ochagavía Silvestre 
Búlnes Gonzalo Ovalle Abraham 
Claro 80lar Luis U rrutia Miguel 
Escob.ar Alfredo U rrejola Gonzalo 

Valdes Valdes Ismael Walkar M. Joaquin 
Val derrama José M. YáñezEliodoro 
Varas Antonio 

r los señores Ministros del Interior, de Re
laciones Esteriol'es, Culto i Colonizacion i de 
Hacienda. 

'Acta 
Se leyó y {ué aprobada la siguiente: 

Sesion 37 ordinaria en 14 de agosto de 1917 

.A:sistieron los señores Charme, Aldunate,' 
AIe'ssandri don Arturo, Alessandri don Jo
sé Pedro, Barros, Besa (Ministro de Rela
ciones Esterio'res, Cuito y Colonizacion};
Bruna, Búlnes, Búrgos, Claro, Correa, Eche
nique, Esco;bar, Feliú, Figueroa, Gatica, Laz
cano, Mae Iver, l\lontenegro (Ministro de 
Guerra y M'arina), Ochagavía, Ova;lle, Urrre
jola, Ul'Tutia, Valdes Val des, Val derrama, 
V;aras, Walker MartÍnez y Yáñez, yel se
ñor Ministro de Hacienda. 

Leida y aprobada el acta de la sesion au
terior, se dió(menta de loS' siguientes ne
gocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca con que inicia los siguientes proyectos 
de 'lei: 

Uno sobre 'aulto'l'izacion para invertir has
ta la cantidad de $ 20,000 en indemnizar 
a 10's onciwles del Batlllllon Magallánes los 
perjuicios sufridos con motivo del incendio 
o'currido en el 'casino de oficiales del espre
sado batallon; y 

El oitro, en que se concede un suplementa 
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de $ 100,000 al item 68 de la partida 3.a $ 50,000 a l'Os ga,stos que demande el Con
del presupuest'O de Guerra vijente. gres'O Chileno de Minas y M,etalurjía, orga

Pasar'On .a la O'Omisi'On PeTmanente de nizado p'Or la S'Ociedald Nalcional de Mine· 
Pre'supuestDs. rÍ'a; y 
"El 'Otr'O que aut'Oriza al Presidente de la 

Oficios Repúblí'ca ¡para pagar una gratificacion a 

D'Os de la Cámara de Di¡putrud'Os: 
C'On el primer'O dm'lllerve apr()!badD en l'Os 

mismDs términ'Os en que ID hiz'O el H'On'O

l'Os intendentes, gDbernad'Or,es y empleados 
de sus secretarías durante el año 1915. 

Quedar'On para ta;bla. 

rabIe SenadD, el pr'OyectD de leí, queautori- En el tiemp'O destinad'O a l'Os asunt'Os de 
za 'ala Munici'Palidad de ValparaisD para f1áJcil despalcJll:O c'Ontinúa la discusi'Ouque 
conceder 'PDr el téI.'!illin'O de 30 añ'Os 'a la que~dó pendiente en la s8si'On ,anterior en 
iustituci'On denDminada "Liga <lontm el Al· el artícul'O 3.'0 del pr'Oyect'O de Id, aproba
coh'Orrsm'O de Vial'Parais'O", el us'o de un'Os d'O p'Or la Cámara de Diputad'Os,en que se 
terren'Os ,del parque AlejD Barrios, de Pla- aYltOTiza al Presidente de la RC"PÚlblica para 
y,a All(~há; para l'O's objet'O's a que se refieren invertir ha&ta la suma de $ 11,885.40 en el 
l'Os acuerd'O'S a,dolptados pDr drcha Municipa- pag'O de espr'OpiaciDnes y demas gast'Os que 
lidad c'On fecha 6 de abril y 13 de seltiem- 'Orijine la a'Pertura del <lamino de ac'ceso a 
bre de 1916. la estrucion de BeUavista del ferr'Ocarril de 

Se mandó cOIll:mnicar a S. E. el Presidente Pir:que y el que unirá tambien l'Os de Puen-
de la Repúiblica. te Alto y Sama Rosa, en el departamento 

C'On el oitro 'cDmunica que ha tenid'O a de La Vict'Oria. 
bien insistir en la aprobací'On d~l artícul'O A indicaci'On del señDr Feliú, tácitamente 
2.0, que fué desechadD p'Or el Hon'Orable aceptada, Se acuerda suspender la discusion 
Senado, en el pr'Oyect'O de leí que ¡prDrroga de es1te pr'Oyect'O ¡p'OT enc'Ontrarse ausente 
hasta POT dos meses el plazD dentro del de la Sala el s'eñor Alessruidri d'On José Pe
cual deben quedar fanad'Os l'Os reclam'Os de dr'O, que haibia quedad'O 'c'On la palabra. 
avalú'Os yefetctuad'Os l'Os tráJmites admini's
trativ'Os necesari'Os para dar términ'O a las 
tasaciones de l'Os bienes inmuebles de la Re
pública. 

Quedó para tabla. 

Mociones 

Una del honDrable Senad'Or de C'Oquimbo, 
señ'Or Gati'ca, en que formula un pr'Oyect'O 
de lei que tiene pDr 'Objet'O aThtorizar a las 
municipalidades de la República para ha· 
cer donaci'On al FiS'CD de te:r:renos de su pro
piedad, ip'ara ser destinados a la c'Onstrnc
ci'On de escuelas. 

Quedó para segunda lectura. 

Informes 

UnD de la C'Omision de Hacienda, re,caido 
en el prDyect'O de leí a'Probado por la Cá
mara de DipUltad'Os, tendiente a eximir del 
pago de 1,ac'OIlitribuci'On de haberes a l'Os 
inmuebles que n'O produzcan renta, del Ins
titutD de InjenierDs yde la Sociedad Mé
drca, de Chile. 

DDS de la C'Omisi'On Permanente de Pre
supuest'Os, recaíd'Os en l'Os sigui'entes pr'O
yéct'Os de lei, apr'Obad'Os p'Or la Cámara de 

Se toma en seguida en . c'Onsidera<li'On el 
pr'Oyect'O de 1ei, apr'Obad'O p'Or la Cámara de 
Diputad'Os, ,en que se segrega de la subde
legacíon 5.a del departament'O de Chillan, 
que f'Orma paTte del territori'O de la Muni
cipalidad de Chillan Viejo, la 'Parte del te
rritDri'O comprendidD en:tre la línea férr,ea y . 
el camin'O de Ohillan al T'Omé, y se a:grega 
c'Om'O 5.'0 distrit'O de la subdelegacion 3.a de 
la Muni'cípalidad de Chillan. 

Puest'O en dÍscusion jeneral usan. de la pa
labra l'Os señ'Ores Clar'O SDlar, Bú111es y Une
j'Ola. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobad'O. 

He pasa inmediatamente a la discusi'On 
particular yc'Onsider,ado el artículo 1.'0 se 
da tácitam1ente p'Or aprobad'O. 

C'Onsiderad'O el artículo 2.0 usa de la pa
ora el señ'Or UTrejDla para manifestar la 
c'Onven'ieuICÍ'a de suprimir este artfcul'O. 

Cerrad'O el d~b!l;'te se da tácitamente por 
desechad'O. 

Elpr'OY'ect'O aprobad'Oes delten'Orsi· 
guiente: 

PROYECTO DE LEI: 

Diputad'Os; , 
Un'O que aut'Oriza al Presidente 

pública para c'Ontribuir c'On la 

"Artí<¡ul'O úníc'O.-Segrégase de la subde
de la Re- legaciDl1 5.a del departament'O de Chi1lan," 
suma de qu:e f'Orma 'Parte del territ'Ori'O de la Muni-
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cipaili1daid de Ohillan Viejo, la parte. de te- Art. 2.0 Se declaran de utilidad pública 
rri'tor~o compJ.'endido entre la linea férrea los ter,r<enos de propiedad pal'ltieular que 
y el camino de Chillan al Tomé, y agrégase sean neceswri:os ¡para construir esta obra, de
como 5.0 distrito de la subdelegacíón 3.a biendo hacerse la espropia'cion en comormi-
·de la MuniciJpalidad de Chillan. dad a la lei de 18 de junio de 1857. 

Segrégase de la subdelega:cion 15 de Re- Art. 3.0 L(}s fondos para la construccion 
loca; que forma pwrte del terr~torio de la de esta obra se deducirán del ítem 646, de 
Municipali'dad de Coihueco, losdistri!tos 4.0 la 'partida 18 del Presupuesto de Obras PÚ
y 1.0, Y agrégause estos distritos con los bEcas." 
número's 4.0 y 5.0, respectivamente, a la 
subdeleg.aJcion 1.a del Municipio de Ohi'llau. 

Seg·régase la subdelegacion 6.a del Hua
pe, que fomna parte del 1Jerrito:rio de la Mu
nicifpalidad de Chillan Viejo, y anéxase a 
la Mun~cipalidad de Oh~llan." 

En la hora de los incidentes, el señor Fe
liú fÜ'mnula inidicacion para que en la pri
melra sesion destinada a las soliiciltudes par
ti:cuta!l'es y sin perjuicio de 13is prefereIl'cias 
ya acorldadas, se trate de ra mocion formu
lada por los honorll'bles Senadores Rivera, 

l1l'corporado a la Hala el honorable Se- UrTuitiay Urr:ejola sobve aUitorizacion al 
nador de Aconca,gu.a, señor Alessandri, c'on- Presidente de la República prura que pueda 
tinúa el debate sOibire el artlcu'lo 3.0 de:! jubilaJr, de 'acuerdo con la lei, alex-interven
proyecto de leí de la Oámara de Diputa- tor del Gobierno 00 el ferro.carril de Auto
das, relatirv:o a la espropiarcion de terrenos fagasta a Bolivia, d()n José Antonio Bu&
prura }a apertura del camino de acceso a la tailllante. 
estacion Bellarvista del ferrocarril de Pir- El mrsmo señor Senador ·pide se dirij'a 
que. . ofi'cio al señor Ministro d'C Hacienda, rogán-

El señor Alessa'l1dri aon José Pedro for- dOlle telJ)iga a bien enrvia!l' al Honorable Se
mula indicaeÍan pwra que el artículo :en de- naldo e1 infO'rme presentaJdo por }a SUipe
bate se redacte en los té:rn:l1!Ínos siguientes: rinitendencia de Aduanas en re~uesta al 
. Articulo 3.0 Los fondos. p,ara ·la ,construc- informe ,evacuado por 100 inspm~tores de 

Clon die esta obra sededuclran dellterm 1556 oficinas fiscales designados para investigar 
.de, la partida 21 del Presupuesto de Ha- el asunto rela;tivo a las frauldes aduaneros 
denda. y ele!levado a la Sll'periJnrt;end'encia por el 

El señor maro Solar se opone a esta in- administrador de la Aiduana de Valpar,aioo. 
di'cacion. Se estilenlde, en seguida, el hono:raJble Se-

Oerrado el debaJte se pro'cede a votar la nador en algunas considera:eiones relativas 
indi'cacÍOIn del señor Al1essandri y res~!ta a un artí,culo pwblicado en "Las Ultimas 
rcC'hazada ¡por 12 votos contra 10, abstemen- NotÍ'cias" el dia 6 del mes en curso, to
,{lose de votar el señor Ul'Irejola. , mado de un diario de Buenos Aires, en que 

Puesto en vota:cion el artículo se ·da ta- se hacen a'lgunas r.eflexÍ'ones soblle los tra-
citamente por apro'bado. bajos mineros 'en Lota, y cree ·conveniente 

El pr1oyecto aprO'bado es del tooor si- Hamar la atenicion del Gobierno a la nece-
guien'te: .t.. sidad de ha'Cer una seria irnvestigaciOlll so-

bre los denuncios que en él se hacen. PROYECTO DE LEI: 
El señor Minisrbro de Relaciones Esteriores 

" ' .. pramet·e al honorable Senador trasmitir a 
ArtlCul,o !.o Se a~toTlza. al Presld-clllte los señore's Ministros del Interior y de In-

,de la Repubhca para lllrverrtlr hasta la ~u- dustria y Obras Públicas las. observaciones 
ma de $ 11,885.40, 'en el pago, .~e e9propIa- de Su Señoría. 
cioues y demas gastos que OrlJllle la aper-
tma del callUíno de a:c·ceso a la .estacÍon de 
Belhwis'ta del ferrocarri.I de Pirque., y el que 
unirá tarm:bÍ<en los de Puente Alto y Santa 
Rosa, en el departamento de La Vioctoría. 

La eonstrU'c'CÍon ,de esta obra se iniciará 
una vez que estén inscritas las escrituras 
de cesÍon de terrenos que los V'ecrnO's inte
resados han ofre!cido donwr. 

La construccion del referido camino se 
hará con arreglo a las bases y planos con
fee:cionados por la Dire{;cion de Obras PÚ
Micas. 

El señor Ministro de HílIcienda ruega al 
señ!oJ." Bresidente se sirva anune,iar para la 
ta'bla Ide fácil despaJchode la sesionpróxi
ma e'1 oficio de la Cámara de .Diputa/dos en 
que comunica que ha tenido a bien insistir 
en la aprobacion del articulo 2.0, que fué 
d'esechado por el HonoraMe Senado, en el 
proyecto de lei que prorroga hasta por dos 
meses eJl plazo dentro d·el cual deben que
dar falla·dos los reclamos de avalúos y efe~
tu:ados los trámites administrativos necesa-

, , 
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rios para dar término a las tasaciones 
10's bi'enes ill!Il1uebles de la República. 

de PúbHcas y Ferrocarriles el oficio solicitado 
por el señor Barros Errázur;iz, acompañán
do'leel telegrama pasado a la Mesa por Su 
Señoría. El señor Lazcano, a nombre del honorable 

Senador de Malleico, señor Bú1nes, formula 
indica1cion para prorrogar la presente se
sion hasta las 6 y media ,de la tarde, a fin 
de que en la última media hora se cons
tituya 'el Senado ,00 sesion secr,eta. 

Por su parte, el honorable Senador de 
Curicó f01'ln1ula trumbien in'dicacion para 
agregar a la taJbla oT!dinaria e'l proyecto de 
lei sobre aumento de sue'ldos a los inten
dentes y gobernadores. 

El señor Barros Errázuriz pasa a la Me
sa un telegrama que acaba de re'cibir de 
Puerto Montt en que se le pide procure 
obtener e'l r,estable'cimiento de los trenes 
mistos que han sido suprimidos últimamen-

, te en, a,quella rejiony ruega al Honorable 
Senado tenga a bien aC'otrdar se remita con 
oficio al sefror MÍ<n~stro de Industria,. Obras 
Públicas y Fiertocarriles. 

Se suspende la sesion. 

A segunda hoora, entrando a la órden del 
día, continúa el debate que quedó pendiente 
en la sesÍon anterior en la interpelacion so~ 
bre jeneracion del Poder Judicial. 

Usa de la palabra el señor Búlnes y por 
haber llegado la hora queda pendiente eme
debate y con la palabra el honorab'le Sena
dor señor Yáñez. 

En conformidad al acuerdo anterio'I"men
te adoptado, se constituye la Sa:la en se'Sion 
secreta. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De cuatro inform,es de Comisiones. 

El señor ,lVIinistro de Re'la1ciones Esterio- El primero, de la COnllsion de Gobierno~ 
res' formu:la indicacion para que en la se- a'~erca de la ,so~icitud del ex-porterp de .~sta 
O'unda media ll'OlI'a de la &rden del día de Camara, Faustmo Lorca, sobre rehabI11ta
la pr'esente sesÍon si alcanzare a terminar cion y abono 'de servicios. 
la interp~laci01ip~ndiente, se trate, del men- . El seg~ndo: de la C{)l~i~ion :de Constitu
saje de S. E. el Presidente de la República ClOn, LeJllslaclOn y JustrcIa, dICe co'mo si
que ha sido ya informado por la Comision gue: 
de Relaciones Esteriores, sobre crea'CÍon de 
nuevas Ieg3!ciones en .América. Honora:ble Senado: 

T,erminados los incidentes se procede a Vuestra Oomision rde Oonstitucion, Lejis-
votar las indicaciones formu1adas. lacion y Justicia tiene ell honor de 'eva;cuar 

La del señor Feliú, para tra;tarde prefe- el infoQ"Ule que rse le ha pedido en sesiones 
rencia en la primera '!esion destinada a so- de 19 y 30 de julio último sobre la aplicacion 
licitudes particulares de la modon sobre ju- de la lei electoral. 
bilaciO'n de don José Antonio Bustamante, 
resulta desechada en votacion secreta por 1 
1;) votos contra 6. 

El señor Walker MamÍnez deja constan-
cia de haber'se abstenido de votar. En conformidad al titulo ¡primero de di-

Se acuerda dirijir el oficio srolÍ'citado por cha lei deben renovarse en el ·presente año
el espresa,do señor Senador de Ooncepcion las juntas de mayores contribuyentes, que 
en la forma acostUlllibrada. como juntas irrscriptoras deben tener a su 

Las indica'ciones formuladas' por el ho~o- cargo las inscripciones que deben efectuarse 
ra'ble Senador de Ouricó señor Lazcano, una en el pró;xiJmo mes de noviemlbre. 
a nombre del señor BÚ'lnes, se dan tá,cita- Los tráJmiJtes de la fomnacÍon de las lis
mente por aprobadas. tus ,de rmay~rescontribuyeJ)ltes, in~cia~os en 

La indicacion del señor Ministro de Rela- 1.0 delcO'rnente me1s, con la pubhcaclOll de 
ciones Esteriores para tra'tar en la órden lo.s roles de .l~s contribuy.en~es, de los im
del dia de la presente sesion y a continua- 'Puestos mumclpale.s y fiscales, de haber~s, 
cion de la interpe'lacion pendiente, del men- ile pa;t.en:tes 'Profe~lOnales y de ratentes m
saje so'bre creacion de unas legaciones en du;str~a:le~, 18010 vI~en a te1'llll~a:r con la 
América se da tambien tá:citamente pO'r constItu'clOn de las Juntas respecJÜvas .a me
a¡probad~. dia~os de octu?re;, i por eso. se h~ fija.do-

Con el a'sentimiento de la Sala se acue~da el cmco de nOVIembre para que se de prm· 
dirijir al señor Ministro de Industria, Obras ci¡pio a las inscripciones. 
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Sin aLteralr la fe0ha inicial del primero Porcolllsiguiente, en ,el presente aña ,de
de agosto no parece, por lo tanto, prudente ben ,efectuarr ~as insc!ipcion~ las juntas 
antic~par ,el :dia de la installaciO'Il .de 1as jun- inscTipto'ra's que van a nOID'brarse con los 
tas j,nscriptoras, porque podria suceder que procedimientos iniciados el dia primero del 
algunas no estuvieran aun de'signadas. Se- presente mes. 
ri'a, sí, Úitil ¡para 'lo sucesivo antici¡par la fe- Estas junltas deben funcionar con la ma
cha rnicial de los procedimientos. yorría absoluta de sus miembros desde el 5 

II 
ha's'tal-el 20 de novielIIlbre (artículo 35); pe
ro si no pudieran irnstalarseel dia 5 deben 

. completar sicffilliPre el número ,de días y puede 
IS,egun le} ,alitrculo 7,0 ~8,~) d~, la C~nstI- haber por lo mismo, juntas inscriptoras que 

tuclOn PohtIca de la Repubhca, 'son Cluda- fUITcionen ha:sta despuesdel 20 de noviem
danos activos con derecho a 'sufrajio los chi- bre (artícuLo 36). 
~n(}~,~e Ihubieran ~U1l1\PlidO 'V'~~~tiun a~?s LasinSCI'Ílpciones deben hacerse en ílos re
" e.e ,a., que Isepa~ . eer y escr1 Ir y es en jistro,s en blanco que el notaJI'io Iconservador 
lllsc'rI.tos len, ,los reJ1stros, ele;ctorale's ,dell de- de bienes railees' hubiese reóbido d'ell Pre
F,artament,~ . La C?nslbt,uc~on ¡¡.grega q,?-e siden'tedel Senado (artículo 48) Y el 5 de 

,Iesto; t:eJlStros se~a~ p~bhCloS 1:V: "duraran febrero l'a Junta Inscriptora entregará ha
P'?r e, ' Ie~p~ que, e ~'rmllle ,a 'el ; y que jo recibo uno de ldS ,ejemplares del nuevo 

1aJS IThSCnpClO'nes seran ,contInuas y no se .. '"'t o 1 t .t!''s 1 tt 1 t· d' , ,. . reJI15 r a . 'esorero II ca, o o a no 811'10 
sduspeln~an~~no en ,el ¡plazo que fiJe la 1e1 conselwador y relIIlitirá el terc'ero 'al Presi-

e e e~ClOlles . d S ' , '.' , dente ' el ' euado conJuntamente con la ,co-
CQIllformam.dos'e a estas prescnpcIOnes, es- , d 1 l' d fi 't' d 1 t l' h· t bI ' ... p'Ia ews ,reso UCIOnes e 111 IVas ·e esc n-

a el a e's 'aeCldo qu~ los reJlstros ~bler- sioues de los rejiistros anteriores (artículo 
tos desde su prolIllulgaclOn se . renovaran to- 50) 
ta:lmente ,cada' l1UeV1e años; y establece dos· ~ 
C'lase,s de ins'cripcioues, las estr,aordinarias, La, fecha del 5 ,de ~e?rero guar?-a ,con
para [a reno,vacion ·totaldel rejistro y las formldad con ra d1spO'sLC~on deJl artICulo 48 
or:dina'rias, ,que deben efe:ctuarse durante los (4.1) que oo:del1a al n<;>,t,arlO conservador pn
nueve añois de dura,cion del rejistro, elltre blwar las lrstas defimtIvas de electores del 
las cuales se cOIlJjprrenden 'las que deben ha- depal1ta'me'~to ,hasta el 5 de jl~hrero, y con 
c'C'rse en el,presenite año. . lospl~zos I~dlCad?,~ en el artIculo 47 (48) 

Hecha la inscr~pcion ,de un Iciudadano ,en que fiJa e'l ;) de ,dLClembre ,como. fecha fin~l 
el rejistro qued.a satisfecha una de las exi- p,ara la's resolUCIOnes d~l Juez, ,ell 10 de dI
jencias constitucionales para adquirir la clClIllbre para lrus apelaClolles o cOllsilltas, eIl 
ciudadanía aCltiva con dere,cho de sufrajio; 25 de~nero para ,el fallo de las Oortes de 
¡y esta 'calidad ¡so'lo !puede suspenderse ,o A;pela\c:,one.s y el 30 d,e ~nero paTa hacer en 
perderse por las causas determinadas por los re'Jlstros la'se,s1clusIOnes. 
laConistitucion y Ique autorizan, segun la Sin ,e1mbargo, no existe .entre todos lo,s 
reí, la e'sicllls'ion del ciudadano de los rejis- artículos de la lei la debida corresponden
tros ·elec'toraJles. cia y armonía ,debida a'l doble procedimien-

Pero miéntras esta 'esC'lusion lIO se verifi- todeesclusiol1es que e}:los contemp'lan. Las 
que, el ciudadano puede ,ejercitar el dere- es01usione's pueden referi~se a los rejistros 
choelectora1. de años ,anteriores a aquel en que se efec-

Esevidenite par,a vue'stra Comision, por túam las nuevws inscripciones, o a las illS
lo tanto, que las inscripciones que van a eripcio'ues que se están ·efectuando oaca
ef.ectua~seen noviembre próximo dan dere- han de efec'tuarse. 
chó para sufu-agar en las elecciones de marzo Segun :el artículo 42 de la leí, las e:sclu
y aibril de 1918, si 'el inscrito no ha sido siones de 10ls rejistros de los años anteriores 
escluido previaanente. se ,pedirán lIlor ,escrito al juez de }etras,'en-4 

III 

Las inscrip0iones corren a c'argo de las 
Juntas InscI"i!}toras formad·als de entre los 
maYOlrescontribuyentes que ,constituyen la 
Junta ElectOTal Depal'ltalmental que se nom
bra Icada tres año's, en el año anterior a 
3Jquel ·en que debe renovarse la Cámara de 
D1putados. 

tre el 1,0 de marzo yel Lo de mayo y entre 
el 1.0 de setiembre y elLo de noviembre, 
por l.as única's ·causales que el mismo ar
tÍcuro indica; y terminados los plazos seña
liados no se admitirá redamaciO'Iles hasta el 
nuevo período. Con arreglo al artículo 40, 
lluran:te 1rus inscripciones y ,dentro de los 
treinta dias ,siguientes a l.a publicaciO'Il de 
la li·sta de electores, que debe publicar el 
notario conservador dentro de fos veinte 
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dias siguieIlltes' a la ternlIDacion de cada 
período, todo ciudadano ,podrá pedir' al juez 
la ,esclUJsion de las personas que 1als juntas 
ÍIlJscriptoras hayan inscriito en ,contraven
cion a las di'spó'sicione,s de la lei . 

inscri¡p,ciones el ,período dei 5 al 20 de no
viembre de cada año. 

IV 

. .Alhol'a bien,como las junta's inscripto ras Hai tambien algunos otros defectos de 
pueden funcionar, en ,ca'so de irustalacion la lei ,que conviene salvar. Entre ellos se 
tardía, hasta despues d-el 20 de diciembre, la cuenta el que tiende a evitar la mocionde 
public'acion de la li,sta por el ·conservador uno de los infrascrito,s referente a :los pactos 
podria sc'r hecha despues del 10 de enero o conven'ios celebrados por lo,s partidos JlO
yel proices·o de esta Ise'gunidaclase ,de esclu- liticoso por l()ls candidatos o sus apodera
siones no aQcanzial"ia a esta'r' 'terminado el 30 dos ,para divi'dirlse los sufrajios en una far
de enero, para poder halcer ha'sta el 5 de ma dada. 
fe1hrero la Ipu;blli'ca'C'Íon de la 1ista definitiva Desenten:der,se de las pDescripciones de la 
que dispone el amículo 48. Sin embargo, leí' y prescindir del voto de los e'lec'tores 
las dÍ!spOlsiciones de este artículo y deo! ar- para praJctÍ'c.ar 10ls escrutinios en fomna que 
ticulo 50 dan por estableciido que todo el no corresplonde a l,a reaVidad o levantarac
proc,edimiento de las ins'cripciones y escIu- tas de vOitacion supUJest'as o que no se han 
siones ,d'ebeestiarr terminado el 5 de febreTo efectuado del modo que en eUos se espresa, 
y los rejistros dem'itivamente fomnados; y es come'ter el mayor de los delitos elec'tora
es, por lo tanto, nec·esario poner de acuerdo les y un 8lt,entado contra la libertad del 
unas diSlposiciOlnes de la leii con las otras. sufra'jlio. 

Cwbe obse:rwar trumbien que ~a lei dispone La leí 'pena severamente la sUpila;ntacio.n 
una serie ,de puMicaCliones ,que no son in- de 1a persona de un eIeetor o la falsifica
di:spensaihles y que gravan ,colll!siderahlelmen- cionde una alcta de elec'cion, pero. esa pena
te ,al e1"a'río municirpal. El a'I"ítiiculo 44 (43) lidad ,es inútil y queda solo. escrita en la 
di'Spone ,que el 15 de marzo y el 15 de se- lei, si los pa;r.ti.dos en lucha se ponen de 
tiem1brc de cada año, los notal"ios 'COlIlser- acuerdo para ejecutar esO'S a'etos, ligándose 
vadores publiquen dUTante lo.s .quiu0e Id~as a su ma'Illt,euümiento po,r [paJctOls, llamados de 
síguientC's la liSlta de ciudadano,s inscritos; honor. 
el ,artí:cuJo 48 (47) ordena a los mismos Es in'dilspensa:ble, para preven~r estos abu
funcÍona1"Í.OiS' publicar, terminadas l'a'sesclu- sos vituipera'bl,es, que 'se descono.zca a di· 
sio.nes, otras lista's definitivas de lo.s elec- chos p,actos todo valo.r. 
tores del derpartamento; y el artículo 52 (51) En conse'cuenroa, tenemos ell honor de 
eS'talblece que dmtro de los veinte dias si- pro.poner ,las' modificaciones de la lei elec
guien1lels a la tel'm'Ínacion de cada perío.do. toral que se indi,can en, el siguiente 
de inscrip'ciones, dichos funcionarios publi
quen ¡por subdelegaJciones y por órden alfa
bético. d,el pDimera¡peHido los nombres de 
los ciuda:danos iuscrito.,s. La puhlieacion or
denada ¡porr el .al"ticulo 44 tiene por objeto. 
fa'Cilitar las reclamaeiones de le,sc'lusion de 
los reji1stros ,de años anteriores a aquel en 
que .se hace la inscllrpcion; la del artículo. 
48, dejar estable!cido cuáles son los ciuda
<larros que ,quedan inslcrito.s en ,esos l"ejistros 
de años anteriores; y la del artículo 52 Icom
pre'nde ést()ls y los nue'vamente inscrito.,s. 
" Para los ,propósitos de .la'leLbBlsta eviden
temente una sola pn'bIlIica'cion del rejistro 
denni.tivo y ,pddl"ia :ser 1'a ordenada por el 
artículo 48 (47) que seDia modificado, y su
prilmirs,eel artículo. 52 (51). , 

kdemas los artículos que hacen referen
c·ia a doS' períodols de insc'I1ípcione,s y que 
guardaban rela'cioncon las dü~posiciones dell 
pro.ye'c,to que esta-btecian es'Os dos períodos, 
no. están hoiconfoDillescon la prescripcion 
,1 nI aTticulo 35 ,que solo establece para las 

PROYECTO DE LE!: 

Artíícrrlo úllIico.-Efectúanse en la leí ,nú
mero 2,883, de 21 de febr·ero de 1914, refo.r
mada ,Por la leí nÚJInero 2,983 ,de 11 de fe
brero de 1915,la's siiguie1nte's modifica!cio
nes: 

a) SustJÍ'túyen'se las ~alaJbras "1.0 de agos
to" y "15 de a-go~to" en Io.s ,artfculos 1.0 
y 2.0 por "1.0 de julio" y "15 de julio", 
respectivalmente. 

b) ,ssus,titúyense laspala'bras "El tercer 
domingo de ab:ri~l" y "'desde el. 5 haista el 
20 de noviembr,e" del artículo 35 por "El 
primer doming'Ü de octubre" y "Desde el 
15 al 30 de 'o'cltub~e", reS'pectivamente. 

c) Reemplácelse en e'l artículo 39 la fl'a
se ",entre ,el 1.0 yel 5 de mayo" y "entre 
el 1.0 y el 5 ,de noviembre" por "!ootre el 
15 y 20 de octubre". 

d) Mddifícase en la forma si-guienteei 
primer inciso del artículo 40: "Durante las 
inscripciones y hasta el 15 de noV'iembre to-

/ 
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do éiutdadano podrá pedir al j{¡,ez de letr.as tos 'Ü sus ap~eradds pam dividirse 1J.0s su
la es~causioJ1 de las perSOOl3!S que lllls Juntas frajios en una forma dada y que no ·corres., 
Inscrirptorals hayan insc:rito en 'Gonformi'dad ponda a los votos ver.dad~raanente deposi
a las disposiciones de esta lei". tadosen la urna pór los electores perso- ( 

e) Sustiitúyese ("1l el al'tíC'tilo 42 las fra- nalmente, 
Bes: "Entr,e el 1.0 de marzo yel 1.0 de 1) Sustitúyese en los artículos 126 (123) 
mayo ~ .entre"e~ 1.0 de. se!iembr~, y el 1.0 y 130 (127) la cita de los artículos 116, 117 
de novIembre :por la sIgUiente: Entre el y 118 roopectiv4lmente por la ,de los artlcu-
1.0 de agoSlt~ y el 1.0 d: octubre". 10's 119 (116), 120 (117) Y 121 (118). 
, f)., Reempll8Jcese el artl'culo 44 (43) por el Sala de ComisiOOles, ... de ,agosto de 1917. 

slgmente: -Luis Claro Solar.-Agregando con 1'00-

"El 15 de julio de cada año el 'notario peclto al inciso del artículo 113~ la fra'se: 
{lOluservador de bienes raices farmará una "siem1pre que eso's p,alctos a¡parelican autén
lista alfabétÍ'ca ·de apeUidos de los ciu'dada- t¡icamente cOOlllProlbados, Antonio Varas.-
nos inscritos en los reji,strooeilectorales de Con lalS sa1lved·ades que Illian:ifeslta:ré en la 
.cada subdelegacion y sec1cion del rejistro. di'scusion, Alfredo Barros Errázuriz. 
En estas listaiSse po'ndrá ell nombre, a¡pelli
do paterno y mateTIlo, profesion u oficio y 
residenicia de los illlScritos y el número de 
la inscripclÍolll. 

Esta lista se fijarrá en carteles en el ofi
(lio de'! no,ta'rio conservado,r de bienes rai
-ces, quie'llcuiidará que estois cart~les per
mame2JC3ln fijados diariamente, bajo la pena 
.que deter!mina ,esta leÍ." 

y los dos últiimos info'l"Illes, de la Coimi
sio:n ,de Guerra 'y M·arina, rel-aiJivos: 

·AlJ. pr\Yyecto de lei de la Cámara de Di· 
pult'ados que Cloncede un abono de tiempo al 
caipltan de Ejército,dOOl Luis ATO; y 

:A la solic~tud en que el sarjento segundo 
del Rejimiento Valdivi'a, don ElelOdoro ,Alia
ga, pide abono de servicios . 

g) SUiprímase en él artículo 47 (46) bs 
pala:brals "ell 5 de juniÍ:o y" y ",el 25 ,de julio 2.0 Del siguiente oficio de la ComisiOOl de 
y" y "30 de julio y". Gobiierno: 

h) 8ustitúye.se el antículo 48 (47) por ell Honorahle Senado: signiente: 
"DenJtro ,de :los veinte dias siguientes a Tengo' el honor .de poner en conocimiento 

la tel'!lllÍnacion de,l perío'do de insciipciOOles de la HonorlJ¡ble Cámara que, con esta fe- I 

:y esclusionesel notario conservador de bie- cha, la Comision .de GQlbierno ha proe·e'dido 
nes ralees del de¡parotamootopublicará en a cOfllstlftuirse y ha designado CO'lllO Presi
algun diario o ;periódico d~l mismo oa falta dente al infrascrito. 
de éste, en alguno de la cabecera de la pro- Sala de Comisiones, 14 de agosto de 1917. 
vin'cia, si 10 hU'biere, una lista a'lr8!bética de -Ismael Valdes Valdes, Pre'Sidente.-José 
los ciudadamOlS Í1nscTiitos 'en los rejistros elec- M. Cüuentes, Se1cretaTÍo. 
tora~es ,de cada subdelegacion y seccion del. . 
rejistro, fo:mna:da por órden ,alfabét~co de'l 3.0 De la si'guiente nota de la Alcaldía 
prÍrmeTaJpeHido y con inldicaciondel nombre Municlpal de Santiago: 
apellido paterno y materno, profesion u ofi~ 
cio, r.esidenci'a de los inscritos y númeTo de iSantiago, a 13 ,de agosto de 1917.-Señor 
la inscripciolll. Presidente: Ruego a V. S. tenga a bien 

Esta lista se fijará cOOlfO'rme al artículo ordenar se'an devue'ltosa esta Alcaldía los 
. 44 (43) hasta el 5 de febrero. antecedentes del COOltra:to celebrado entre 

Los rejistrols así formados servirán para la lIlustre Municipalidad y don Jorje Eyza
iodas lalS elecciones que ocurran desde esta guirre, para proporc'ionar taxímetros a los 
úl't'irrna f~cha." velhoou[os drel servicio público, contrato que 

i) SllprÉnwse 'en el artículo 50 (49) l'as e1Sll Honorable Cámara se negó a perrfee· 
pala'bras ",el 5 .de agosto y". clÍonar. 

j) SUiprimaseell articulo 52 (51). Dios guarde a V. S. -J osé Víctor Besa.. 
k) Agréga,se al articulo 113 (110) el in

·ciso sig'lliente: Prórroga de un plazo 
, 'Se presumi;rán tambien fraudulentos y 

se de:lararálll siempre nulos 10'8 eScrutinios El señor Cha.rme (Presidente) .-En la ta
pra'ctlc'ado8 pOlr la1s1comisiones receptoras bIa de fácil despacho corresponde tratar del 
con arreglo a pa'c1tols o convenios ce}~brados proyecto que prorroga el plazo dentro del cual 
por los partidos político's o por 10'8 can~dida- deben fallarse los reclamos de avalúos. La 
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Cámara de Diputados ha insistido en el ar- los terrenos que el o-obierno da en concesion 
tículo 2.0, que habia sido desechado por el a particulares. ". 
Senado. El !'Ieñor Mac Iver.-En esas Islas hOl no 

El señor Secretario.-La Cámara de Dipu- se cobran contribuciones. ¿Cuánto pierde el 
tados ha tenido a bien aprobar las modifica- Fisco por este capítulo? No será mucho. Por 
ciones introducida.s por el Honorable Senado, mi parte, yo insisto en lo que acordó d Se
en el proyecto que prorroga por dos meses el nado. 
plazo dentro del cual deben quedar fallados El señor Charme (Presidente).- Ofrezco 
los reclamos de avalúos i efectuados los trá· la palabra. 
mites administrativos necesarios para dar tér- Cerrado el debate. 
mino :l, las tasaciones de los bienes inmuebles Se va a votar si el· Senado insiste o nó en 
de la República, con escepcion de la que con- su anterior acuerdo .. 
siste en haber suprimido el siguiente artículo . E!teptuada la vdtaczon, el Senado acordó no 
que figuraba como 2.· del proyecto de la Cá· ~nszstl1' por once votos c{)n~ra nuet·e. ( 
mara de Diputados i que ha acordado man- ~l s~ñor Charme (~reiiÍldente) .-EI Senado 
tener: no mSlste en su anterlOl' acuerdo. 

«Art. 2. 0 La contribucion de haberes co- El señor Mac lver.-Pido que se estampe 
rrespondiente a las rropiedades raices i mue- e~ el acta la r~zon q.ue ha dado ~l señor Mi
bIes situadas en las islas de Pascua i Juan mstro de RaClend!:'" 1 que se tuvo presente en 
Fernández, no se cobrará hasta elLo de la Cámara de Diputados para. insistir en este 
énero de 1919. artículo, cual es que el artículo se refifre a 

Se autoriza al Presidente de la República los concesionarios de tierras. 
para que, ántes de esa fecha, ordene practicar 
la tasacion de las propiedades situadas en las A Comision 
referidas islas.» 

El señor Urrejola.-Desearia que el hono- El señor Gatica.-Pido a la Mesa se sirva. 
rabIe Ministro de Hacienda manifestara al enviar a Comision u1 proyecto que presenté 
Honorable Senado qué razones ha tenido la en la sesion antel"ior, i que se refiere a auto
Honorable Cámara de Diputados para insistir rizar a las municipalidades para que puedan 
ene! artículo 2.° ceder al Fisco terrenos para la edificaeion de 

El señor Quezada(Ministro de Hacienda). escuelas. , \ 
-·La Honorable Cámara de Diputados ha in- El séfior Charme (Presidente).-Si no se J' 
sistido en este artículo, porque-.en el título 5.· hace observacion, se enviará el proyecto a 
de la lei sobft, impuesto de haberes se esta- Comisiono 
bJece que los concesionarios, a cualquier titu- Acordado. 
lo, de terrenos fiscales deberán pagar contri-
baciones. Como en las islas de Pascua i .T uan Preferencias 
Fernández hai concesionarios de terrenos 
fisc~les, es evidente que deben pagar contri· El señor Escobar.-Me permito hacer in-
buclOnes. dicacion para que en el cuarto de hora de fá-

Po: razones ~ue no conozco,. no ~e han cil despacho de la sesian próxima, o siguien
practIcado tasaCl.one~ en aquellas Islas, 1 a esto tes, si fuera necesario, se trate del proyecto 
se debe la autOrIZaClOn que confiere al Presi- de la CámaIa de Diputados que exonera del 
dente de la República el segundo inciso de pago de contribuciones al edificio del rnsti-
este artículo. ' tuto de [njenieros. 

El señor M~c. Iver.-Me I?ermito pregun- El señor Charme (Presidente).-'-EI pro-
t~r al sefior ~Hl1stro de. HaClen?a, ¿qué pro- yectoa que se refiere Su Sefioría ~stá ya en 
pIedades p~rtICulares hal ep. las Islas de Juan la tabla de fácil despacho. 
Fernánélpz lPascua? El señor Barros Errázuriz.-En dias pa-

El ~eñor Quezada '(Ministro de Racienda). sados hice indieacion para que se agregara 
--Hal concesiones hechas por el Gobierno a a la tabla el proyecto que autoriza a la MUbi
particulares, que esplotan industrias en dichas cipalidad de Talca para celebrar un contrato. 
islas. Ahora pido que se le anunde para el cuar-

El señor Ma.: lver.-Pero, la lei supone to de hora de fácil despacho de una de las 
que hai propiedades raices pertenecientes a sesiones próximas, porque veo que de otra 
particulares. manera es difícil que sea despachado pron

El señor Quezada. (Ministro de Hacienda). tamente. 
-La lei jeneral de contribuciones, grava a El señor Charme (Presidente).-El pro-



. \, 

\ 

( 

I 

SESION DE 16 DE AGOSTO 667 

yecto está anunciado para ellúnes, señor Se- -Luis Alvarex, primer alcalde.-Cárlos A. 
nador. Cea, presidente del partido demócrata.-Ro-

. dolfo Westhotf.-Enrique Traumann, segun-
Incorrecciones administrativas do alcalde.-.LÍ. Burr, presidente de la asam

"blea radical.» 
El señor Alessandri (don Arturo).-

Vui a enviar a la Mesa, a nn de que se sirva tOastro, 16 de agosto de 1917.-Señor Ar-
darle lectura el señor Secretario, dos telegra- turo Alessandri.-Santiago.-Ayer reuniéron- 1 

mas que me acaban de llegar, i que se refie- se conformidad lei tesoreros municipales, co
ren a la constitucion de las juntas de mayores mo prevenimos autoridades han cometido 
contribuyentes en Castro, donde parece que toda clase de atropellos fin eliminar contribu
existen algunas irregularidades concretas i yentes aliancistas. Juez Ouevas Luco pasó
graves que afectan a las autoridades admi- ternas jueces de subdelegacion i distrito vís
nistrativas. pera esta reunion. Juez subde1egacioll Quei-

Espero que alguno de los señores Ministros len, Enrique Remolcoy coalicionista fiu figu
presentfls querrá tener la bondad de trasmitir rar mayor contribuyente i nombró se su lugar 

• estos telegramas al señor Ministro del Inte- J uan Anton~o ,V árgas, ciego i que reside en 
rior, a fin de que Su SeIloría, mediante las comuna Ohonchi. Igual caso juez distrito 
inve,stigaciones del caso, vea si es efectivo o Francisco Velásquez, misma comuna Queilen~ 
no lo qué en ellos se diee. Don Pedro Gómez, primer contribuyante de 

Hai en esos telegramas una peticion que la comuna Queilen hecho ser radical fué 
considero de absoluta justicia, cual es el nombrado inspector distrito. Aun no le co
nombramiento ¿tI' un Ministro en visita de la municansu nombramiento. 
Corte de Valdivia que pueda fallar las recla- Bernabé Oyarzun juez distrito Lilipulli, co, 
maciones sobre constitucion de las juntas de muna Ohonchi, para hacerlo contríbuyent& 
mayores contribuyentes. coalicionista le nombraron leemplazante a 

Yo creo que está en la conciencia pública Pedro Purísimo Oyarzun, Santiago Díaz sub
del pais éntero, del Senado i del Gobierno delegado Ranco como alcanzaba a entrar co
que el juez señor Ouevas Luco no inspira mo contribuyente coalicionista aparece nom
ninguna garantía en materia electoral. N o brado en su reemplazo Eusebio Macias con 
quiero hacer cón esto una ofensa a este fun- fecha 8 presente. Autores de toda esta tra
cionario; solo quiero dejar constancia de un moya intendente de la provincia que dió ins
hecho público í notorio: no hai nadie en el trucciones en su último viaje, gobernador 
país que ponga en duda que este juez es un José Cruz Monsalve, juez Roberto CuevaS' 
politiquero. Luco, promotor fiscal Aojel Pinto, tesorero 

Esto me parece que nadie podrá negarlo, fiscal Teodoro Segundo Kanmann. 
porque es de aquellas c('sas que se imponen Si alguna vez quiere f}l pais presentar elec
a la conciencia pública. Clones· correctas en este desgraciado departa

Ruego a la Mesa se sirva dar lectura a es- mento es preciso separar inmediamente al 
tos dos telegramas: gobernador Monsalve i pedir que un ministro 

El señor Ocha.gavía.-Pido la palabra. de Corte falle las reclamaciones que dentro 
El señor Alessandri (don Arturo). - del plazo haremos ante el Juzgado. La vÍa

Yo he pedido que la Mesa dé lectura a unos pera reunion tesoreros, reuniéronse en casa 
telegramas en vez de leerlos yo mismo como juez Ouevas Luco donde tramaron plan ana-' 
paIte de mi discurso. Su Señoría puede con- bt\tarllos nuestros contribuyentes. Este juez 
testar mis observaciones en seguida. hace público alarde servirintereses coalicior:, i 

El señor Secretario.-Dicen los telegramas: especial Rafael del Oanto. No olviden que plazo 
cAncud, 16 de agosto de 1917.-Señor Se- fallar reclamaciones es de siete dias i hai que 

nador Arturo Alessandri.-Santiago.-Junta proceder con toda oportunidad i lijereza. '1'e
electoral ayer escluyó lista mayores contribu- sorero fiscal Kanmann negóse toma.r en cuen
yenl es Rodolfo Westhoff, Antonio Burr. Inben- ta recibos de contribuyentes aliancistas, a 
dente Lyon nombrólos subdelegado i juez pesar habérselos mostrado el mismo notarie> 
distrito pocos dias ántes i no admitió renun- público, que sirvió de secretario. Utjentísimo 
cias fundadas ha];ler servido diez años cargos que Ministro del Interior ordene gobernador 
gratuitos i residir otra subdelegaci(.'D. Oon se- deje sin efecto· nombramientos subdelegado" 
mejantes atrop~llos a las leyes nos reducen a jueces de subdelegacion, distritos e inspecto
una completa Impotencia. Las leyes no se res i :sobre tudo es de vital importancia ve
cumplen cuando trátase de nuestros derechos. ni da ministro Oorte. Existe entre aliancÍstas 
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"Verdadera indignacion al ver tantas malda- hecho sobre el juez de letras, señor Cuevas 
des e incorrecciones que cometen las autori- Luco, creo que son apasionadas, como son, 
dades mas depravadas de la República. Es- por lo jeneral, las que se hacen en tiempo de 
peramos ansiosos contestacion.- Camilo Men- lucha política, El señor Ouevas Luco no me
.chaca, presidente.-Alfredo Andrade, se cre- rece el concepto de juez politiquero; a ido a 
tario.-Olegario Aliranda.-Tulio Alvarado. Castro sin compromisos i sin ánimo de mez-
19nacio Diaz.» 'clarse en política i con intencion de retirarse 

El señor Alessandri (don Arturo) ."':":00 m o de ella. De modo que no hai en su contra 
ven Jos honorables Ministros, aquí se denun- mas que las apreciaciones, enteramente gra
cian hechos concretos; aquí no se trata de tuitas, del señor Senador por Tarapacá. 
meras palabras. Dicen los telegramas que el El señor Alessandri (don Arturo) .-¡Por 
intendente de Ohiloé está nombrando jueces O eñor! ¿Cómo puede Su Señorí decir 
de subdelegacion i dé distrito a los mayores que son apreciaciones grl\tuitas mias, cuando 
.ceqtribuyentes que pertenecen a la alianza todos saben en el pais que si hai un hombre 
liberal. Esta es una infraccion flagrante de la que déshonre la majistl'atura es el. señor Cue
lei electoral. El artículo 4.· de esta lei, en su vas Luco'? 
inciso final, dice lo siguiente: «Seis meses No me gusta atacar desde este asiento a 
ántes de las elecciones jenerales o de electo- ningun hombre i por eso hablé del señor 
res de Presidente, no podrán ser nombrados Cuevus Luco con toda cortesía i prudencia, 
para cargos consejiles que no sean de eleccion pero ya que el señor Senador por Ohiloéquie
popular. los mayores contribuyentes que figu- re que lo traiga a la barra del Senado, para 
ren en las listas». otra sesion manifestaré con documentos c~ál 

De manera que, si el hecho es efectivo,· el ha sido su carrera judicial. 
intendente de Chiloé está faltando a la lei El señor Ochagavía.-Se verá, entónces, 
<CO'l el propósito de intervenir electoralmente. que no es tan censurable como lo da a enten

El señor Barros Errázuriz.-Pe r o debo der el señor Senador. 
-observar a Su Señoría que faltan mas de r,eis El señor Yáñez.-Sin pasion alguna, i con 
:meses para las próximas eler.ciol1es. toda la tranquilidad que desea el honorable 

. El señor Alessandri (don Arturo).-Yo no Senador pOl' Ohiloé, voi a dar al Honorable 
.entro a discutir en este momento el alcan- Senado un dato análogo al que acaba de es
ee de la lei electoral, que no es el que le ponener Al honorable Senador por Tarapacá. 
.dan los señores Senadores) sino el que yo He recibido un telegrama de Puerto Montt 
dejo sentado. en el cual se es presa que el intende:.:lte de 

El Ministerio actual I se ha organizado con Llanquihue ha designado hace pocos dias 
.el propósito de corresponder al clamor públi- juez de distr~to a don Augusto Schwabe, con 
co de que seden garantías de libertad elec- el objeto de inhabilitarlo para figurar en la 
toral i las personas que lo componen son lista de mayores contribuyentes, a lo cual 
prendas de ql1e todos lo~ partidos anh.dan tiMe derecho. 
sinceramente la libertad electoraL De modo De mallera que parece que lo que se acaba 
que al hacerse un denuncio contrario a esa de denunciar respecto de Chiloé, ocurre tam
libertad, los ~eñores Ministros averiguarán si bien en Puerto Montt, lo que deja ver que 
ese denuncio t's efectivo, i en caso de serlo, hai cierta tendencia a inhabilitar a los mayo
tomarán las medidas del caso. 1 si algun par- res con'tribuyentes de filiacion aliancista. 
ti~o_ polf~ico se niega a secundar lo que el El señor OchagaVÍa..-iPuertó Montt está 
M~lllsterlo resuelva es porque ese partldo no tambien bajo la jurisdiccion del juez señor 
~orresponde a los buenos propósitos que lle- Ouevas Luco? 
varon al Gobierno a los dignos presidentes El señor Yáñez.-'N o me estoi refiriendo 
de los partidos. al juez señor Cuevas Luco. Quiero solo ma-

El sefior Ochagavía..-Creo que el denun- nifestar que en Puerto Montt ocurre lo mis
do hecho por el señor Senador por Tarapacá mo que respecto de Oastro ha denunciado el 
de?e considerars~ co~ toda tranqui!idad i sin señor Senador por Tarapacá, o algo, análogo. 
Ammo preconcebIdo, 1 por esto qUlse hablar Esto está manifestando que no es un caso 
ántes d~ que se diera lectura a lbs telegra- aislado, que Ocurra en una sola parte, el he
mas traldo~ j?or Su S~ñoría, t~legramas q~e, cho ~e h3cerse nombramientos que priven a 
c?mo podu~. presumuse, contienen apreCla- los CIUdadanos de figurar en las listas de ma
Clones apaSIOnadas. Oreo que de esa manera yores contribuyentes. 
Uu se llega a conocer la ve~dad de las cosas. Esto es mui irregular, pues no es posible 

Respecto de las apreciaCIOnes que se han recurrir a estos arbitrios para alterar la situa 
! 
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cion normal de los particlos en una provincia; El señor Yáñez.~Ese es el hecho. 
esto meréce la mas franca censura de todos, Ei señor Ochagavia.-El Gobierno ha recio 
incluso el honorable Senador por Ohiloé. bido el denuncio, i lo que le corresponde ahora 

El señor Ochagavia-Indudablemente, se· es averiguar si el cargo que se hace es fun· 
ñor, en caso que los nombramientos se hayan dado o no. 
hecho con el propósito que dice Su Señoría. El señor Yáñez.-EI inciso final del artícu-

, . 
I 

El señor Barros Errázuriz.-No veo bien lo 4.0 de la lei de elecciones dice que no se 
por qué han de merecer censura los nombra- pueden hacer estos nombramientos seis meses· 
mientos a que se han referido los sefiores Se- ántes de las elecciones jenerales o de la de' 
nadores por Tarapacá i Valdivia. Continua- electores ne Presidente de la República. 
mente los intendentes i gobernadores, en El señor Barros Errazuriz.-Las eleccio
conformidad a ]a lei i para cumplirla, están nes jenerales son el primer doming9 de mar
nombrando jueces de mf'nor i de mínima zo; de modo que faltan mas de seis meses. 
cuantía. Por lo demas, sabe mui bien el ho- El señor Claro Solar.- La prescripcion a 
norable Senador por Valdivia, que estos nomo q?e. se .refiere el h.onorable. Senador por Val· 
bramientos se hacen a propuesta en terna de dlvIa tIende preCIsamente a respetar el dere-' 
los jueces letrados; de manera que para qúe cho de los ciudadanos a figurar en las listas
haya abuso o mala intencion en esto, 'es pre- de mayeres cont!'ibuyentes. 
ciso sUIJonér una confabulacion entre el juez El sefior Barros Errázuriz. -La lei no dice- . ( 
i la autoridad administrativa. que no se puedon nombrar jueces de subde-

No creo que de buenas a primeras se pue- legacion o de distrito a los mayores contribu. 
da suponer que ha existido la intAncion de yentes; esta limitacion es únicamente para el 
inhabilitar a los nombrados para figurar en semestre anterior a las elecciones. Si se han 
las listas de mayores contribuyentes. Haí que hecho nombramientos, éstos no serian ilega
tener presente que para esos cargos es preci- les, pues alln faltan mas de seis meses par& 
so fijarse en personas que tengan alguna res- las elecciones jenerales de marzo de 1918. 
ponsabilidad, i e~tas personas, en aquellas A~ora, por lo que toca a la cuestion de pruo 
provincias, son por lo jeneral, propietarios de denCIa, yo acompanaria a los sefiores Senado
bienes raices. res de Tarapacá i de Valdivia si de parte de' 

Habria que probar intencion dsfiada de los intendentes hubÍera habido el propósito 
parte del intendente pata poderlA hacer caro de inhabilitar a determinadas personas para 
gos: el solo hechu de nombrlÍr un juez no es los actos electorales; pero, no tenemos datos 
bastante para censurar su conducta. para suponer que los nombramientos se han 

En aqaellas rejiones no se puede disponer hecho con ese fin. La regla jeneral es supo
de muchas personas que cuenten con los re- ner buena intencion cuando nohai prueba en 
quisitos necesarios para para ser nombradas, contrario. 1 repito que en la réjion del sur se-
i por lo mismo es prudente no anticipar opio hace preciso elejír para esé cargo a personas 
niones sobre estos hechoE'l. de cierta posicion, que casi siempre tienen 

Mis honorables colegas saben que no ten. propiedades. . 
go pretension de volver a ser Senador por El se~or Yáñez.-Jeneralmentesucede que 
l .. lanquihue, i mal puedo, entónces, preocu- es un ahancista el elejido. , 
parme de los intereses políticos de aquella ~l señor ~~rrC?s Errázuriz.-Quién sabe a 
rejion; solo, me guia en estas observaciones cua~tos coahClOllIstfl:S .les ha tocado. 
el propósito de ach.rar la verdad. No basta ~JI sofior Besa (MIDlstro de Relaciones Es
que se designe a una persona como juez de te:l~res).-Pondr{, .en conocimiento del señor 
distrito para que el nombramiento se conside- Ml~llstro del InterIor los telegramas que ha . 
re hecho con vedada intencion. t~aldo el señor ~enadQr por Tarapacá, i estoi 

El señor Yáñ~z.-Suprímo la intencion da- CIerto de que mI honorable colega investigará 
ñada que pueda haber en esto, i me limito a los ~echos con toda prolijidad i sin pérdida 
pedir que se restablezea el correcto 6rden en de tiempo. 
esta materia, es decir, que se cumpla con el 
artículo 4.- de la lei de elecciones, oue impi
de en estas épocas electorales el -nombra

Preferencia 

miento de los que figuran en las listas de roa· El señor Besa (Ministro de Relaciones Es
yores con~ribuyentes para esta clase de car- teriore~).-Hago indicacion para que se cele
g/?s conseJiles.. . bre seSlOn secreta esta tarde de seis a seis i 

El s~ñor Ochagavia,-H~mos de ver pri- me~ia, a fin de ocuparse dei proyecto sobre 
mero SI se ha faltado a la lel. creadon de nuevas legaciones. 

'o.' 
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El artículo va reduciendo la prima, segun 
Comislon Mista de Presupuetos la edad de los buques. ASÍ, las naves nacio

nales de conshuccion en el pais, o estranjeras 
El señor Obanne (Presidente).-Antes de (la mayoria de ellas son construidas en el 

dar por terminados los incidentes, pl'oponge estranjero), de mas de quince aÍÍos edad, 
para integrar la Comision Mista de Presupues- van a gozar durante cinco años del setenta i 
tos, en reemplazo del señor Montenegro, que cinco por citmto de la prima que les corres
ha sido nombrado Ministro de Estado, al ho ponde; los que tengan mas de veinte años, 
norable Senador por :&uble, señor Urrejola. solo gozarán del cincuenta por ciento, i los 

Queda nombrado el honorable señor Urra- que hayan cumplido o cumplan, dentro de 
jala. los cinco años de vijencia de la lei, veinticin-

El señor Ministro de Relaciones Esteriores co años de servicios, no tendrán derecho a 
ha propuesto que se celebre sesion secreta' de prima alguna. • 
seis a seis i media. Cuando termine la guerra mundial que hoi 

Si no bai inconveniente, se dará por apro- presenciamos, es evidente que va a babel ( 
bada. esta indicacion. mucha demanda de naves en todes partes; 

Aprobada. de manera que no será posible contar inme-
Se supende la sesion. diatamente para el incremento de nuestra 
Se suspendió la sesion. marina mercante con buques nuevos, i seria 

talvez una ventaja que pudieran organizarse 
SEGUNDA HORA sociedades sobre la base de buques actual

mente a flote, aunque tengan mas de cinGo 
Primas a la navegacion años de edad, i que pudierall iniciar, al mis-

mo tiempo, construcciones para habilitarse en 
El seÍÍor Oharme (Presidente).-Oontinúa estos cinco años con los elementos qué da el 

la sesion. ' comercio de navegaci(Jn i el conocimiento de 
Oontinúa la discusion del proyecto sobre nuestra costa i las de los paises vecinos. 

primas a la navegacion. Quedó pendiente la Este es el objeto que he tenido en vista 
discu~jon del artíllulo 14. para admitir que puedan incorporarse a la 

El señor Claro Solar.-Segun recuerdo, al marina mercante nacional buques construidos 
~erminar la sesian anterior el honorable Sfl- en el estranjero que tengan mas de cinco 
nador por Santiago, señor Walker Martinez, años de edad i con este objeto he propuesro \ 
sosteniendo la indicacion que habiaformulado se complete el artículo 'agregando que ten- ) 
respecto del artículo 1.0, pedia la supresion drán tambien opcion a la pl'ima los buques 
del artículo 14. \. que se matriculen en nuestra marina dentro 

El artículo 14 consulta la idea de que los de los dos primeros años siguientes a la pro
buque!'! que se incorporen a la marina mer- mulgaciOI1 de esta lei. 
cante nacional sean buques que estén en con- Si nos limitamos a los buques construidos 
diciGnes de poder hacer un servicio eficaz i con posterioridad al año 1912, como lo indica 
eficiente. ,Por p,so exije qu'e los buques es~ 1) honorable Senador por SantIago, podria 

1 tranjeros que incrementen la marina mercante shceder que las soeiedades actualmente en 
. nacional tengan ménos de cinc~ años en el servicio en las costas de Chile no tuvieraB 
servicio. . ncentivo para incrementar su flota ni se po-

Si los buques tienen cinco o mas años de d, ia organizar sociedad alguna. nueva con de
edad, no gozarán del derecho a primas; solo recho inmediato a primas, lo que seria un 
gozarán de este derecho los buques estranje- obstáculo para su formacion. 
ros de mas de esta edad que estén ya incor- Es esto lo que ha querido evitar la Comi
porados a la marina mercante del país, por- síon. Pero despues del plazo de cinco años 
que ha creído la Oomísion que no habria no seria posible aceptar que se estuviera in
razon para negar desde luego el derecho a crementando la marina del pals con buques 
prima a los navieros que actualmente tienen viejos. 
buques en estas condiciones, sino que debía A esto obedecen las dos diposiciones de 
concedérseles este derecho como un aliciente este <trtícuJo, 
par~ que adquieran nuevos buques. ~l tiem- El señor Wltlker Martmez.- Quiero re

.po en que van a gozar de la prima es suma- frescar las ideas que espresé en la sesion an
mente leducido porqu6, dentro de la limita- t,erior,pués veo que muchos de mis hJnora
cion que establece el inci'lo 2.° de] artículo, bIes colegas que hoi se encuentran t;>resentes, 
ese tiempo tendrá que ser mui corto. no estaban en esa sesion. 
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Deseo llamar la aten'cion' hácia los mismos que están locupletándose, una de las cnales 
lundarn,entos que, en nombre de la Comision, tiene sus acciones al mil por ciento i reparte 
ha dado el honorable Senador que deja la pa- dividendos enormes'? ¿Es fomentar esto o es 
labra sohre este artículo. hacer una escepcion en favor de determina- . 

Me permito tambien llamar la aten0Íon de das compafíías'? Esta era nii objecion. 
mis honorables colegas i del Gobierno a lo Se habla de que estas compañías deben 
que esta cuestion significa. tener el estímulo, aun en este mo..-oento, de 

Como acaba de decir el honorable Senador, comprar buques. Está bien; acepto el criterio 
-de cuyas plllabras he tomado nota,-en de la Comision; pero si se quiere estimular a 
este artículo la Comision quiso que se incre- estas compañías, &por qué se niega este estí
mentara la marina mercaI:.te cÜ'n buques efi· mulo a las compañías que no tienen hoi es
cientes, con buques capaces de servirnos n.o tos buques? ?,Por qué no se estimula a una 
solo en el cabotaje, sino tambien en las neo compañía que mañana pueda formarse i diga: 
cesidades bélicas que podamos tener. A este en el estado actual del mundo es mui difícil 
efecto, el principio no pudo quedar mas da tener buques nuevos, entónces compro b;u
ram ente establecido: «los buques de COLS- qu~s viejos i me establezco como compaiÍ.ía 
truc<:.Íon estranjera, con cinco o mas años de chilena'? Segun este artículo, esa compañía no, 
eóad, incorporados a la marina mercante na- puede entrar a Chile, porque sus buques son 
ciunal, despues de la promulgacion de esta de mas de cinco años. 
lei, no tendrán derecho a primas:.; elMiecir, Oreo que da.r primas sobre buques viejos 
no se pagará prima alguna a los buques el!! un ab!lurdo, pues no debemos gastar nues
viejos. tro poco dinero en fomentar lo que no 110S 

Esta lei, que es congruente en sus dispo- va a selvir: pero. i,P0r qué se hace esta es
siciones, estableció al principio un impuesto cepcion en favor de las actuales compañías i 
al cabotaje, para crear la marina melCante se escluye a las que pueden venir mañana'? 
nacional. Despues estableció primas ala cons- Aquí no veo igualdad; esto es lo que me hie
truccion de naves para fomentar la construc- re i lo que me hace ver que estos artículos se 
cion de buques en el pais. La tercera cues- han traido de proyectos anteriores, que obe
tion se presenta ahora con et<te principio del decian a otro propósito que al elevado do fo
primer acápite del artículo 14. Nmgun buque mentar imparcialmente esta industria. 
de mas de cinco años debe venir a las costas Yo creo que eliminaado el artículo 14, po
de este pais a pretender primas, porque serán demos establecer esta idea en el artículo 1.
buques en decadencia. Pero la Comision d'ice Podemos fomentar la construccion de buques 
a continuacion: (hai que fijarse en este pero): i aun·la compra de naves de mas de cinco 
«pero los de esta edad, aun construidos en años, pero en condiciones de igualdad para 
el estranjero, que se hallen matriculados ac- todos . .A nadie le pagaremos primas en razon 
tualmente comlJ naves chilenas, tendrán op- de haber estado ejerciendo la industria, por
clon a ellas durante cinco años, contados qUA aquí lo que queremos es crear una indus
desde que esta leí éntre en vigon. tlÍa nueva i no favorecer a las compañías 

De modo que esta parte destruye el prin- que hoi están ejerciendo la industria en con
cipío de los buques eficientes qUf' vamos diciones de espléndida utilidad. Por eso creo 
buscando. La Oomision dice: los actuales po- que el principio es justo: no dar primas a los 
seedores de buques viejos recibirán primas. buques de mas de cinco años, pero no esta-
1 bien, seflor Presidente, ¿dónde está la blecer escepciones en favor de los barcos 
igualdad? ~~~n qué queda el prmcipio estable- viejos que tienen las dos únicas compafiíá.s 
cido en el inciso primero? ?,Qué principio es que hoí existen. 
éste, segun el cual ~e pagan primas a los bu- El honorable Senador por Aconcagua diJO 
quelO viejos por ser nacionales'? &Por qué ha- en sesion pasada: Acepto que se modifique 
cemos escepcion en favor de dos compañías' esta disposicion, porque realmente se denun
'que tienen buques de diez, quince, veinle i ciaba como un monopolio, i propuso como 
treinta años de edad? indicacion que durante los dos primeros años 

Si el principio es buenO, si lo primero que des~ la promulgacion de esta lei. porlrian 
sienta la Comision es aceptable, de que los matricularse buques viejos. Pero, iterminará 
buques de mas dé cinco años no tengan pri- la guerra en dos años IDas? 1 SI la guerra ter
mas, si buscamos la igualdad, ir0r qnp. no mina en dos años mas, ¿estará el mundo en 
somos justos? Ningun buque en malas con- condiciones de vendernos su flota hecha en 
diciones debe recibir primas; ¿por qué entón .. el estranjero? ¿No estarán todas las naciones 
ces esta escepcion en favor de dos ·compañias en la necesidad de hacer la competencia para 

( 
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recojer, eomo hoi, a precio enorme cada to~e. setenta i cinco por ciento de las primas que
lada a flete? les correspondan; las que tengan mas de vein-

Entónces~ 2,qué significa la indicacion de te años, recibirán el cincuenta por ciento, i 
mi honorable amigo al fijar estos dos años dp, las que hayan cumplido o cumplan veinticinco
plazo? Significa simplemente un privilejio en años, no tendrán derecho a prima alguna.:. 
favor de las compa.ñías actuales. Yo quisiera En la sesion de fecha 9 del actual, el señor 
que esta lei pudiera ser mirada con anteojos Claro Solar formuló indicaciün, en la di8cusion ' 
mui claros a fin de que nadie pudiera ver es pe este artículo, para agregar al inciso l,o,des
tas oscuridades, ni que estamos haciendo pues de la palabra «actualmente», la siguien
division de intereses; los que estaban aquí i te frase: 4:0 se matriculen como naves chile
esplotan malamente la industria, porque en nas durante los dos años siguientes a la pro
lugar de estender su marina estienden sus mulgacion de la lei ... :t 
depósitos en los Bancos, tienen el privilejio; El señor Claro Solar.-Voí a decir dos pa
lo~ demas son escluidos. labras, porque veo que no he tenido la felici-

Esta es la razon que me induce a pedir al dad de darme a entender. El honorable Se
Senado que adopte un criterio uniforme, que nador por Santiago propone que solo se admita 
no haga dístincion, porque la Oonstitucion no con derecho a primas los buques construido.<I 
hace distincion entre chileno i chileno, entre despues del año 1912. 
industrial e industrial. El señor Walker Martínez.-Yo no pro-

No puede una leí decir: los industriales que pongo nada; solo pido la supresion del artícu-
tienen establecida su industria ántesde esta lo 14. . 
leí tienen el privijejio de las primas i los que El señor Claro Solar.--Pero obedece a eso 
no' tengan establecido nada ántes de la leí, la indicacion del señor Senador. Su Señoría 
no tienen derecho al privileiio. Quitemos todo indicó en el artículo V que solo tendrán dere
esto fomentemos la navegacion para que cho a prima los buques construidos con pos
vengan buques nuevos al pais, aunque no te,rivridad al año 1912. 
sean mui nuevos. Pensar que tendrem0s buques construidos. 

Estableciendo cinco años como máximum des pues de esta fecha, es ilusorio. Solo po
de edad, podrian formarse nueva!'! compa- dremos ~ontar con buques estranjeros, pues 
fiJas que podnan comprar buques. Pero, lo no. es pOSIble esperar que se construyan en el 
repito es la desigualdad la que me irrita i pals. Por ahora no tenemos otra fuente de 
pido ~I Senado que rechace el artículo 14, dis- incremento de nuestra marina que los buques 
cutiendo este principio en el artículo 1.0; aquí construidos en: el estranjero. 
ventilaríamos esta cuestion: ¿Se ab~en los Ahora bien, 0reer que podemos conseguirr 
puertos a todos l?s buques de cualquiera para i~crementar nu~s~ra mB;rina, buques 
edad? Sí o nó. i,Se CIerran a lo~ buqu,es mayo- con~tr?I~?S con pOlSter!ondad al año ~912, ~s, 
res de cinco años'? Sí o nó. Dlscutlflamo~ en a mI JUICIO, una utopla, sobre todo mmedIa
jeneral esto; pero en este momento ~eo una tamente despues qu~ termine .la ~uerra eu
desigualdad que no la encuentro tlsphcada en. ro pea, cuando los paIses neceSIten Incremen
las observaciones hechas por el honorable Se- tar sus flotas para rflponer las pérdidas que 
nador por Aconcagua. han sufrido. 

El señor Olaro Solar.- Pido que se lea el Yo me he dicho, salvemos esta dificultad~ 
artícnlo con las indicaciones propuestas, por- ~éjos de dar monopolio a las empresas exis
que éste es el único medio de tener laa ideas ten tes, hago indicacio~ para que S6 diga que 
presente., tendrán derecho a prIma los bU<1ues actual-

El señor Secretario.-El artículo 14 dice: mente matriculados, o que se matriculen du
«Los buques de construccion estranjera, de rante los dos años siguientes a la vijencia de 

cineo o mas años de edad, quo sean incorpo- esta lei, aunque tengan mas de cinco años de' 
rados a la. marina mercante nacional, despues edad. 
de la promulgacion de esta lei" no tendrán Como esta lei va a prinCIpIar a rejir Con 
derecho a estas primas; pero los de esta edad, alguna posterioridad, a su aprobacion, se po~ 
aun construidos en el estranjero, que se hallen dria fijar una fecha determinada, para su vi
matriculadas actualmente como naves chile- jencia en relacion con la terminacion de la 

. nas, tendrán ópcion a ellas durante cinco años guerra europea. Así se le daria tiempo a los 
contados desde que esta lei éntre en vigor. armadores chilenos para adquirir naves, aun

Las indicadas naves nacional('s que tengan que tengan mas de cinco afios, que les permi
mas de quinp,e afios de edad, recibirán duran· tan tener un tonelaje a flote para atender a. 
te dicho' plazo de cinco afios, solamente el las necesidades de uuestra marina mercante. 
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Suprimida la idea de dar primas a los bu- cinco años, que se incorporen a la marina 
que de mas de einco años, lalei no tendriamercante nacional no tienen prima; pero, sí, 
aplicacion eIJ el pajs, pues despues de 1912 la tendrán los que pertenezcan a las compa·· 
no se h¡¡. construido ningun buque en Chile. ñÍas actuales. 

Es este el inconveniente que debemós sal- Esta desigualdad es la que yo critico i con
var si queremos que desde el principio la lei sidero impropia de una lei, pues afluí no da
produzca 'efectos. De otro modo, la lei vendrá mos leyes de proteccion a determinados in
atener aplicacion quién sabe cuándo. dustriales, sino a la industria en' jeneral, a 

El señor Walker Martínez.-Yo quiero rec- las empresas que h~i existen o puedan for
tificar al honorable Senador pbr Aconcagua, marse despues. ·La proteccion, como yo la 
porque Su Señoría, abusando de su talento i entiendo, debe ser como la nuvia del cielo, 
de sus cualidades oratorias, . ha introducido que cae sobre todos los campos fructificándo
una confusion en las idea~. Yo no he hecho los, no sobre determinadas hijuelas. 
ninguna indicacion. He pedida la supresion Pero aquí l;ai una hijuflla favorecida, que 
lisa i llana del artlc'ulo 14. " la con&ltituyen los actuales tenedores de bu-

La Comision dice en el artículo ·14: eLos ques, i otra no favorecida, que es la formada 
buques de construcclon estranjera de cinco por los capitalistas que pueden concurrir Ha-
o mas años de edad, pue sean incorporados mados por la lei. . 
a la marina mercante nacional, despues de la Oomo hasta este momento mi indicacion 
promulgacion de esta leí, no tendrán dereGho e&tá para segunda discusíon, libre es el Se
a estas primas.:. nado de rechazarla despues; pero, boi se tn&-

tQuién es, entónces., el que ha planteado ta solamente de este artículo 14, que tiene 
el principio segun el cual se me s~ñala ahora todavía un inciso segundo, el cual, .con el 
como que quiero escluir a todo el mnndo del colorido de imponer una restriccion mas a 
derecho a recibir primas? Yo dije que en el loe buques viejos, les da un derecho mas, 
artículo 1.0 qebian establecerse las condicio- porque dice: «Las indicadas naves naciona
nes que daban a los buques opcion a las pri- les que tengan mas 'de quince años de edad, . 
mas. 1 lo que ahora estoi combatiendo es la r.ecibir:án durante dicho 'plazo de' cinco años 
escepcion, el monopolio que se ha puesto en solamente el setenta i cinco por ciento de las 
61 artículo 14 con un pero mas grande que rimas que les corresponden; las que tengan 
los que suele usar mi honorable amigo el mas de veinte años, recibirán el cincuenta, 
señor Senador por Curic6: cPero los de esta por ciento i las que hayan cumplido o cum
edad, aun construidos en el estl'3njero, que plan veinticinco años, no tendrán derecho a 
se hallen matriculados actualmente como na- prima alguna) . 
ves chilenas., es df'cir, los buques de las dos De modo que aquí, con el colorido, como 
compañías que existen en Ohile, esos tendrán he dicho, de escluir estas primas, se viene a 
opcion a las primas. De modo que con ese estitblecer todo lo contrario, se viene a darles 
pero se pone una escepcion, que constituye un derecho de cincuenta por ciento de las 
un monopolio, al principio que el señor Se- primas a los buques de veinte i tantos años. 
nador por Aconcagua señala como- condena- El señor Mac Iver.-Debo confesar que a 
ble en mis labios, i que es el mismo principio veces me pierdo en la intelijencia que yo doi 
propuesto por la Comisiono En la sesion pa- a algunas de las disposiciones del proyect9 en 
sada quiso Su $eñoría atenuar esa escepcion, discusion, i roPo ha acontecido a menudo, que 
ese monopolio, proponiendo que en los dos me cuesta mucho trabajo entender cierta~ 
primeros años despues de la vijemcia de la dÍsposiciones. La culpa, naturalmente, no ha 
leí podrán inscribir8e buques viejos de cual- de ser de la redaceion del proyecto, sino que, 
quier compañía estranjera, como buques ch~ de la cortedad dt: vista física i no física del 
lenos; pero Su Señoría acaba de reConocer Senador por Atacama. 
que en dos años no podrá,modificarse la situa- Oreo ver en este proyecto tres ideas per-
cion de la marina chilena. fectamente definidas de proteccion a la mari-' 

El señor Claro Solar.~Con buques nuevos na mercante nacional: primas a laconstruc
n6, perÓ si con buques de mas de cinco.años, cion de naves i maquinarias, primas a la na

El señor Walker Martinez.-Recuerde Su vegaeion i, por último primas especiales para 
Señoría que aquí no estamos en los tribuna- los buques de cierta clase o au~ establezcan 
les. cierta carrera. .. 

Reconozca Su Señoría que la escepcioll Cuando aprobemos el título relativo a los 
está en el artículo 14 de la Comision, que astilleros i a la construccion de máquinas, 
dice que lo~ buques estranjeros de mas de terminamos con todo lo que se referia a. la 
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construccion de naves en el pais, i desde el fuerzo, tengo que pensar que este proyecto 

m()mento que entramos a este·'título relativo no ha sido elaborado en una Oomision ael 

a las primas a la navegacion, me parecía que Senado, sino que ha sido elaborado fuera de 

debíamos tener presente ántes que todo i casi aquí, en otra atmósfera i bajo la infiuenci& de 

únicamente la navegacion,· no por la navega- otra'! personas. 

cion.en sí misma sino en cuanto su desarrollo El señor Claro Solar.-Está en un error el 

importa a la vez el desarrollo de nuestro co· honorable Senador. Por mi parte, asumo por 

mercio marítimo i terrestre. completo la responsabilidad de la r~daccion 

1 si este es nuestro principal objetivo, toda del proyecto. . 

restriccion que vaya en contra de la navega- El señor Mltc Iver.-Puede asumirla Su 

cion, cuando no está justificada por el interes Señoría, pero no la tiene, porque si la tuvíe~ 

mismo de ella, es algo que va en contra de la ra no habria escluido de las primas a 10\,\ bu

idea que debemos tener presente. I en el ar- ques de seis, ocho, diez o mas años de edad; 

tículo en debate leo lo siguiente: no hahia declaradó Su Señoría que los bu-

eLos buques de construccion estranjera, de q\~es de esa edad no consultan los intereses 

cinco o mas años de edad, que :sean incorpo- de nuestra navegacion i que, por lo tanto, no 

rados a la marina mercante nacional, despues merecen primas. Ore9, repito, que esta idea 

de la promulgacion de esta leí, no telldrán no ha podido tener oríjen en una Oomision 

derecho a estas primas, etc.)) del Senado. .. 

En esto veo yo una esclusion. La pregunta Por otra parte, pensar que en las circuns

seria seri:,: ¿por qué no se conceden prima~ a tancias aduales una persona pueda{ particu

estos buques? larmente mandar hacer buques de cierta en

I El señor Claro Solar.- Precisamente, por tidad en astilleros estranjeros, o aun en asti

la edad. lleras nacionalés, es pensar en lo inúW, por-

El señor Mac lver.-¿Qué tiene que. ver la .que la verdad es que en hi, actualidad, no hai 

edad en un buque de seis años con las pl'i- quién pued& mandar hacer buques. No pode

·mas? Porque, aunque estemos léjos de la cos- mas esperar que nuestra marina se forme i se 

ta, no podemos considerarnos tan ignorantes consolide en e~ día de hoi, como se fúrmó i se 

que no sepamos que un buque de seis,· siete, consolidó en el dia de ayer, sino con cierta 

ocho, diez o doce años, vale tanto como un clase de naves adaptables a nuestras necesi

.buque de dos años. La clasificacion de los bu- dades, tanto en lo que respecta a su capaci

ques que se hace en la gran navegacíon para dad cuanto a su valor. 

los efectos de su seguridad principia desde El señor Claro· Solar.- Es decir, con un 

los quince años. museo de naves. 

Entre· tanto, segun este artículo, el Lusi- . El señor Mac Iver.-No importa que cons

tania i el Carmania, no tendrian derecho a tItuyan un museo si sirven para el ohjeto a 

primas en nuestro pais, como no lo tendria que están destinadas. Nuestro propósito es 

tampoco ninguno de los grandes paquetes buscar naves, fomentar la· navegacion, 10-

transatlántici)s de la marina mercante alema- mentar el desarrolla de nuestro comercio 

na, pues tienell todos ellos mas de cinco años marítimo, i si el honorable Senador por Acon

de edad. cagua ha tenido la idea de que tengamos na-

Me permito preguntar: ¿es esto razouable? vos nuevas esclusivamente, quiere decir que 

Acaba de decir el honorable SenadC'r por Su Señoría ha olvidado' que nosotros estamos 

Aconcagua que no hai f'n la costa del Pacífico tratando de formar, no una 'marina mercante 

un solo buque de nuestra marina que tenga de ciel ta clase, sino de formar una marina 

ménos de cinco afios de edad, i yo agregaría mereante para el desarrollo de nuestro co- I 

que .no ha:i en nuestra costa un solo buque de mercio.. Ptácticamente, considérense como 

la Oompañía Inglesa que tenga rrténos de se cons-lderen las cosas, no podemos tener 

cínco años; todos tienen mas, de modo que espectativas en jeneral de que se forme nues

ninguno de ellos recibiJ1a p~imas. segun este tra marina mercante sino con elementos se

artículo. ¿Acaso ninguno de ellos se confor- cundarios, porque no 'podemos alentar la es

ma éon la idea primordial de este proyecto, pera:Qza de tener algun día grandes transa

de protejer la navegacíon i. de fom~ntar el tlá~ticos com.o el Lusitania i el Garmania. N o 

desarrollo de n.uestro comercIO'? Nó, Sin duda hal en el pals mas que una compañia que 

alguna. . . . puede tener buques nuevos, i es la Sud-Ame-

Por esto he dicho que no entiendo al~unas ricana. lA qué tí ende entónces este articulo'? 

de estas disposiciQnes, i vengo a compren- En realidad, a no protejer a nuestra marina. 

derlas i entenderlas cuando, haciendo un es- mercante i Rí a la Uompañía Sud-Americana. 
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~Es esto aceptable~ Yo considero que con El señor Mac Iver.-Pues bien, a modo de 
esto se está haciendo un daño ¡nui grave a transaccion, ¿por qué no se ampliaria ese 
nuestra marina mercante, que esto importa ,plazo de dos años que ha propuesto Su Se
volver, con mas gravedad todavía, a la idea ñoría a _ cuatro o cinco años? Es necesario 
aquella de matar el trust de comercio maríti- que nos fijemos bien en lo que vamos a ha
mo en nuestras c\lstas, imponiendo una fuer- cef¡ que no nos perturbemos. Si aprobamos 
te contríbucion de llegada a las naves que esté artículo, por el solo hecho de su apro
atradesen el estrecho de Magallánes o gue bacion, concluimos con el millaje, que queda
toquen en algunb de nuestros puertos del ria reducido simplemente al material exis
norte. Por mi parte, no veo el objeto con tente en nuestro pais o al que pueda adquirir 
que se estableceria esto. , una nueva aompañía. 1 no es esto lo que va· 

Me esplico que 110 se acepten las primas inos buscando; lo que buscamos ,es la protee-' 
para las naves demasiado viejas, que nave· cion a la marina mercante naCIonal, la pro
gan lll;luas de agua, que no sirven sino en teecÍon a la navegacion, el desarrollo 4e nues· 
grado mui ínfimo al comercio marítimo. i que tro comercio marítimo i; si se me permite 

, ponen en peligro a sus tripulaciones, eS decir, una frase que puede significar una figura, es 
que tn realidad no son sino una carga: pero el crecimiento, la estension de nuestro país" 
no puedo esplicarme que queden escluidas de para que salga de su territorio a los mares. I ' 

las primas, naves que ,e~tán e~ toda la pleni- Todo esto no lo podemos conseguir sino con 
tud de su existencia \ i que no tien~n sino una real i verdaqera proteccion, por medio 
ocho, diez o mas años de edad. del millaje, a la'marina mercante nacionaL 

De manera que no solo hai en este artículo El señor Charme (Presidente).~¿Algun 
la delj1igualdad chocante que señalaba el ho- señor Senador desea usar de la palabra'? 
notable S,mador por Santiago, sino que él Cerrado el debate. ' 
tiende en realidad a algo de mucho' mayor En votacion ~l artículo. 
importancia, o sea a no protejer a la marina El señor Claro Solar.-Con.vendria que 
mercante nacional. este artíc~lo se votara en la sesionpr6xima, 

Yo desealia que LOS fijáramos un, poco en a continuacion del 1.', porque las observacÍo
lo que resultará de todo esto. iQué buque de nes que acaba de formular el honorable Sena
ménos de cinco afios existe en nuestra mari- dor por Atacama, están en desacuerdo con las 
na mercante~ Absolutamente ninguno. En que ha hecho el honorable Senador por San
cambio, ¿qué: buques, que pudieran venir a tiago.· , 
lomentar i desarrollar nuestra marina mer- El señor Charme (Presidente).-SJ dejará 
cante nacional dejarán de venir? Todos lo,'i para la sesion próxima la votacion del artículo. 
que hubiéramos podido haber adquirido. De En discusion el artículo 15. 
manera que este artículo tiende realmente a El señor Secretario.-Dice así: 
escIuir de toda proteccion precisamente a las .Toda nave con casco de fierro o acero de 
naves que' podrian venir a formar nuestra mocion o propulsion mecánica, de' ma~ de 
marina mercante. veinticinco años dé existencia, que' ántes de 

El señor Claro Solar.-Por mi parte he he- cumplir treinta años, recibiere rt~paraciones de 
cho indic~cion ~ara 'WIe se conceda un pl.azo consideracion en su c~sco i maquinaria; podrá 
de dos anos a fin de que puedan adqUIrIrse volver al goce de las primas o continuar en 
buques v~ejos de mas de cinco años de edad él, previa clasificacion que de ella haga la Di
para,qu~ se incorporen a nuestra Diarina mer- reccion de la marina mercante nacional, asig
cante., nándole la edad con que deba ser considerada 

El señor Mac lver.-Yo me permito rec- desde ese nuevo momento. 
tificar al honorable Senador' por Aconcagua. Igual clasificacion S9 hará de las naves na
No puede considerarse que un buque de cio· cionales en a~tual servicio, que en los últimos 
co o mas años de edad sea un buque viejo, cinco años anteriores a la 'promulgacion de 
porque la vida de las naves mercantes es esta lei hubieren recibido r'eparaciones de la 
mucho mas larga. Eso seria lo mismo que misma naturaleza.~ 
considerar viejo a un hombre de veinti~inco El señor Walker Martínez.-Greo, como 
año!!; un buque de cinco años es un. buque acaba de decirlo el honorable [Senador por 
nuevo, novisimo. Aconcagua, que no podemos hacer de nues-

El señor Claro Solar.-Pues a esos buques tra marina un museo. Cinco años de edad en 
novísimos he propuesto que se ler eonceda una nave puede ser mui poco, pero veinticinco 
un plazo de dos años, a fin de que puedan afios es mucho indudablemente. En la mayor 
ingresar a nuestra marina mercante. parte de los paises del múndo, todo barco 
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mercante al cumplir veinticinco. años de'edad debe votarse conjuntamente con el anterior, 

queda por ese solo hecho escluido de la nave- porque uno i otro' están mui relacionados. 

gacion. En cambio, aquí no solo permitimos El señor Oha.rme (Presidente).-.-Se votará 

que continúe en servicio toda nave que tenga tambien en la sesion pr6xi.:rla. 

hasta treinta años de edad, sino que le conce- En disusion el artículo 16. 

demos primas si~mpre que ántes de cumplir El señor Secretario.-lJice así: 

eS'a edad reciba una reparacion en su casco í «Las primas asignadas.a los buques de mo

maquinaria. Creo que esta disposicion es pe- cion o prupulsion . mecánica,' ami áusiliar se 

ligrosa, porque puede dar por resultado que pagará con un aumento de: ' 

se compren barcos viejos para hacerlos ingre- .Quince por ciento a los que en sus prueba!! 

sar a nuestra marina mercante despues de ha- o media carga hayan desan ollado, durante el 

<lerle una pequeña reparacion, a fin de que tiempo reglamentario, una velocidad de ca

disfruten de las primas, aunque estén casi in- torce mill~s náuticas por hora, a lo ménos; 

servibles. Veinte por ciento a los que en dichas prue· 

El señor Mac Iver.-Yo votaré este ar- bas obtengan una velocidad de quince millas 

ticnlo, pero ánfes quiero contar un cuento. a lo ménos; i 

Allá por el año 60 se 'vendió '3n Valparaiso Treinta por ciento a los que alqancen a una 

un buque ingles, i álguien que se interesaba velocidad de dieciseis millas o mas por. hora. 

por él me llevó a bordo de ese buque, que se Las primas indicadas en el artículo 11 se 

llamaba Tinto. Segun recuerdo, en aquella reducirán en veinticinco por ciento si la ve

ocaasion yo almorcé a bordo de esa nave. loeidad alcanzada por el buque en sus prue-

Pasaron los años i tiltimamente cuando bas a media carga, durante el tiempo regla

ocurrió la ctlestion de la barca Tinto, en el mentario, fuere inferior a diez millas, con tal 

sur, contaba yo á. varias personas que en que sea superior á. ocho millas; los de una ve

aquel año habia almorzad{) a bordo de un locidad inferior a ocho millas no tendrán de

buque de ese mismo nombre i que aun recor- recho a prima». 

daba haS\;a el nombre de su capitan. Ent6nces El señor Oharme (presidente). ·-¿AIgun 

álguien me dijo que el buque a que yo me señor SQnador desea usar de la palabra? 

referia era el mismo que hace poco hizo el Cerrado el debate. 

viaje desde uno de nuestros puertos del sur En votacion el artículo. 

hasta Nvruega, llevando algunos marinos ale· Sino se pide votacion, se dará por aprobado. 

manes. El SerlOr Aldunate.-Con mi" voto en con-

Se cuenta tambien de otra nave construida tra, señor Presidente, porque creo que buques 

en los astilleros de Constitucion, allá por los que andan ocho millas por hora pueden pres

años 34 o 35, que navegó durante setenta tal' ~ui buenos servicios al comercio maríti

años atravesando el Atlántico i el.Pacífico en mo, ) por lo tanto no me pa,rece aceptable que 

en repetidos viajes a Europa i a otra~ partes. sean privados de todo derecho a primas. 

Esto'prueba que los buques mercantes duo El s3ñór Oharme (Presidente).-Queda 

ran muchos años. aprobado el artículo con el voto en contra 

El señor Oharme (Presidente).-2,AIgun se- del honorable Senador por O'Higgins. 

ñor Senador desea usar de la palabra? Como ha llegado la hora se va a constituir 

Cerrado el debate. la Sala en sesion secreta. 

En votacion el artículo. Se constituyó la Sala en sesíon sec}·eta. 

El señor Wa.¡ker Martínez.- Este artículo be levantó la se~ion. 

./ 


